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E
l nuevo ‘Score Seguros Auto’ ayu-
dará a que muchas personas, que 
desean contratar o renovar un 
seguro de automóvil, encuentren 
precios más competitivos en rela-
ción al riesgo.

Estudios analíticos realizados por Buró de 
Crédito lograron identificar que la información 
contenida en su base de datos tiene un alto va-
lor predictivo para medir el riesgo de que un 
asegurado tenga un incidente con su vehículo 
en los próximos 12 meses, el tiempo que dura 
una póliza de seguro de automóvil.

Gracias a ese hallazgo, Buró de 
Crédito -la Sociedad de Información 
Crediticia más importante en México- 
logró desarrollar un nuevo servicio 
para el mercado asegurador, el ‘Score 
Seguros Auto’.

El ‘Score Seguros Auto’ presenta un 
puntaje que expresa la probabilidad 
de que un asegurado genere una pér-
dida económica derivada de un acci-
dente. A mayor puntuación, menor es 
la probabilidad de que se presente un 
accidente; a menor puntuación el ries-
go de un accidente crece.

Actualmente, para determinar la prima de 
una póliza, las aseguradoras toman en cuenta 
parámetros tradicionales, indicadores de ries-
go, como por ejemplo: la edad del vehículo y 
del conductor, su lugar de residencia, el color 
del automóvil, y otros. Veamos estos ejemplos 
de parámetros: a menor edad mayor la proba-
bilidad de accidente pues el conductor tiener 
poca experiencia, igualmente, cuando somos 
mayores los riegos también aumentan pues 
nuestros reflejos ya no son como los de antes; 
según el lugar de residencia la probabilidad 
de un accidente o incluso el robo de la unidad 
aumentan; también el color del automóvil es 
interesante: generalmente se piensa que los 
automóviles rojos son más visibles en la calle 
pero son de los que mas se accidentan.

En este contexto, el ‘Score Seguros Auto’ de 
Buró de Crédito se utiliza como un paráme-
tro adicional dentro de su análisis de riesgo 

y estrategias de negocio para fijar el pecio de 
la prima. Esto significa que las aseguradoras 
podrán ofrecer, con mayor precisión, pólizas 
de seguro para automóvil con mejores condi-
ciones, ya sean éstas de cobertura amplia o de 
responsabilidad limitada, a quienes sean de 
menor riesgo.

Permítanme ofrecer dos ejemplos 
relacionados al manejo de los créditos 
de una persona: Si ésta tiene un nivel 
de endeudamiento alto, lo más pro-
bable es que no invierta lo apropiado 
en el mantenimiento de su automóvil. 
Ese nivel de deuda o incluso incum-
plimientos de pago podrían distraer 
a una persona mientras conduce, au-
mentando el riesgo de que cause o se 
involucre en un accidente. ¿Tiene lógi-
ca, verdad? 

El propósito de usar ‘Score Seguros Auto’ es 
entonces, por un lado, ayudarle a las asegura-
doras a mitigar pérdidas y a mejorar su posi-
ción competitiva en el mercado al poder ahora 
ofrecer seguros diferenciados que consideran 
el riesgo. Por el otro, muchos clientes de las 
aseguradoras -actuales y nuevos- podrán ser 
beneficiados con pólizas de seguro más com-
petitivas, así que son buenas noticias para to-
dos.

COLUMNA INVITADA

WOLFGANG 
ERHARDT

VOCERO NACIONAL 
DE BURÓ DE CRÉDITO

NUEVO SCORE AYUDARÁ A 
ASEGURADORAS DE AUTOS 
A BENEFICIAR A CLIENTES
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E
l pasado 27 de noviembre de 2021 el Se-
nado de la República aprobó el derecho 
absoluto a la legítima defensa sin ser 
procesado penalmente, esta reforma al 
Código Penal permite que ante la intro-
misión de personas a una casa habita-

ción, el morador de esta pueda defenderse sin ser pro-
cesado penalmente.

Esta reforma busca brindar mayor seguridad a la 
población en general, por lo cual permitirá que ante la 
intromisión de alguna persona a la vivienda (ladrón, de-
lincuente, etc.) que atente contra la integridad física o 
bienes patrimoniales, el morador podrá defenderse sin 
ser procesado penalmente.

La propuesta fue votada por unanimidad 
por el senado y permitirá que en el caso de 
algún asalto o robo con violencia, la víctima 
podrá golpear, herir, incluso matar al delin-
cuente en caso necesario y estará ampara-
do por la Ley.

La diputada, Libia Dennise García Mu-
ñoz Ledo, integrante de la comisión, señaló 
que de acuerdo a la reforma recién apro-
bada, quien se encuentre en su domicilio al 
momento de dicha agresión, podrá repeler 
la misma. 

“Cuando un intruso llegue a una casa ha-
bitación, quien esté en la casa pueda repeler 
esa agresión, de manera que considere más 
conveniente, bajo cualquier circunstancia y 
utilizando los mecanismos o elementos que 
tenga a la mano y de ninguna manera pue-
de ser imputado penalmente”.

García Muñoz Ledo aclaró que la iniciativa recién 
aprobada solamente garantiza la legítima defensa en 
viviendas, no en negocios o automóviles propiedad de 
la víctima, aunque se prevé que en un futuro se pueda 
aplicar a los negocios y vehículos.

“La figura aplica solamente para casas habitación, es 
únicamente el domicilio donde habitamos pero inclu-
ye todo a la redonda, es decir nuestro patio, nuestro jar-
dín, azotea, bardas, todo lo que es el contexto de la casa 
habitación”, señaló.

TAMBIÉN VA PARA POLICÍAS
Aquellos policías que entran a los domici-

lios aprovechándose del uniforme y come-
tan un claro abuso de autoridad y allanen 
domicilios para robar, no quedan exentos 
de la nueva reforma, ya que se podrá obrar 
de igual manera sin que haya consecuen-
cias legales para el dueño del domicilio.

“La gran ventaja de esta reforma es que 
cuando ingresen a tu domicilio con la finali-
dad de agredirte, se podrá utilizar cualquier 
mecanismo de defensa, así sea un supuesto 
policía que entre a robar o agredirte”.

Por ello el objeto de esta iniciativa es for-
talecer la figura de la legítima defensa en el 
Código Penal Federal, con un enfoque pro 
víctima. Ahora bien, si esto puede ser una 
gran ayuda para aquellos que sólo buscan 
proteger su patrimonio, también de algún 
modo hay que prever que no faltara quien 
quiera aprovechar de esta nueva ley para 
hacer de las suyas. 

Ante lo anteriormente dicho, ¿usted considera que la 
nueva reforma ayudará a frenar la creciente ola de cri-
minalidad que se deja notar en el país? 

Ya para concluir queremos compartirles la siguiente 
frase de Frederic Bastiat, escritor y legislador francés al 
que se le considera uno de los mayores teóricos del libe-
ralismo de la historia. 

En las relaciones entre individuos, el uso de la fuerza 
solamente es legítimo cuando se trata de legítima de-
fensa.

DERECHO ABSOLUTO A 
LA LEGÍTIMA DEFENSA

COLUMNA

HABLEMOS 
DERECHO

POR  DRA. DILERI OLMEDO
DIRECTORA DEL INSTITUTO 

PERICIAL JUDICIAL

poder & criticapoder & critica @poderycritica@poderycritica
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EN LA CONTRA

Sin cumplir 
539 órdenes de 
aprehensión

De mil 728 obtenidas se han cumplimentado mil 189, 
señala el titular de la FGE en su informe; judicializadas 4 
mil 212 carpetas de investigación con 724 sentenciados

CONTRA DELINCUENTES EN TABASCO

Juan Manuel Diego
Poder & Crítica
Villahermosa.-

El titular de la Fiscalía Ge-
neral del Estado (FGE) 
de Tabasco, Nicolás Bau-

tista Ovando, indicó que en 
este año se han judicializado 4 
mil 212 carpetas de investiga-
ción, con 724 sentencias en las 
que se ha castigado a responsa-
bles de delitos en la entidad.

En su informe anual ante 
el Congreso del Estado -acto 
en el que a diferencia de las 
comparecencias de secretarios 
no hubo sesión de preguntas 
y respuestas entre diputados 
y el fiscal, Bautista Ovando 
agregó que en este 2021 se han 
obtenido mil 728 ordenes de 
aprehensión, de las que se han 
cumplimentado mil 189.

Eso significa que no se han 
podido cumplimentar 539 or-
denes de aprehensión contra 
responsables de delitos en Ta-
basco.

En tanto, las 4 mil 412 car-
petas de investigación judicia-
lizadas representan menos del 
25 por ciento de las 17 mil 803 
determinadas y alrededor del 
10 por ciento de los 41 mil 465 
delitos denunciados ante la 
dependencia en este 2021, de 
acuerdo a las cifras del Secre-
tariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública.

El fiscal general detalló que 
se han obtenido 9 millones 
200 mil pesos para reparación 
del daño a víctimas y se han 
ordenado 3 mil medidas de 
atención y protección, princi-
palmente a mujeres.

Indicó que las trece carpe-
tas de investigación abiertas 
por feminicidios en este año se 
han concluído con detenidos 
enfrentando proceso penal, 
además de otras de años ante-
riores.

Manifestó que en este año 
han habido 8 mil 086 delitos 
menos en comparación con 
2018, y en los doce de mayor 

impacto, la reducción ha sido 
de 7 mil 888.

Destacó que entre los delitos 
que se han reducido están los 
homicidios dolosos, feminici-
dios, secuestros, extorsiones, 
robos a casa-habitación, vehí-
culos, negocios y los asaltos a 
transeúntes.

Concluyó con que en la FGE 
seguirán los esfuerzos para tra-
tar de contribuir a que se logre 
la paz.

Manifestó que 
en este año han 

habido 8 mil 086 
delitos menos 

en comparación 
con 2018, y en los 

doce de mayor 
impacto, la re-

ducción ha sido 
de 7 mil 888.
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Destacó que entre los delitos que se 
han reducido están los homicidios dolo-
sos, feminicidios, secuestros, extorsio-
nes, robos a casa-habitación, vehículos, 

negocios y los asaltos a transeúntes.

poder & criticapoder & critica @poderycritica@poderycritica
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A NÚÑEZ, VALENZUELA Y PRIEGO SOLÍS

Analiza ex gobernador 
Granier demandar 

Indicó que con 
los abogados se 
analiza de qué 
tipo y ante qué 
instancia sería la 
demanda

Juan Manuel Diego
Poder & Crítica
Villahermosa.-

El diputado del PRI, Fa-
bián Granier Calles, 
dijo que su padre, el 

ex gobernador priísta Andrés 
Granier Melo analiza con abo-
gados proceder legalmente 
contra el ex mandatario perre-
dista, Arturo Núñez Jiménez; 
el ex fiscal Fernando Valenzue-
la Pernas; la jueza Guadalupe 
Cadena; y el ex titular del Po-
der Judicial, Jorge Priego Solís 
por encarcelarlo injustamente, 
agravios, difamación y daño 
moral.

Indicó que con los abogados 
se analiza de qué tipo y ante qué 
instancia sería la demanda.

“La ley estuvo viciada, la 
acomodaron a como ellos qui-
sieron. Quien ordenaba todo 
eso era Arturo Núñez, se lo or-
denaba a Fernando Valenzuela 
y le decía a Guadalupe Cadena 
que le metiera a Andrés Gra-
nier” y a otros ex funcionarios 
como Rosa Melida López Vi-

La ley 
estuvo 
viciada, la 
acomo-
daron a 

como ellos quisieron. 
Quien ordenaba todo 
eso era Arturo Núñez, 
se lo ordenaba a Fer-
nando Valenzuela y 
le decía a Guadalupe 
Cadena que le metie-
ra a Andrés Granier”
FABIÁN GRANIER CALLES,
DIPUTADO

llanueva “las penas más altas”, 
dijo el diputado priísta.

Granier Calles manifes-
tó que en el caso de su padre 
hubo muchas irregularidades 
y violaciones al debido proce-
so, por lo que Núñez Jiménez, 
Valenzuela Pernas, Guadalupe 
Cadena y Priego Solís tienen 

que enfrentar la ley.
“Está mi padre viendo una 

posible demanda por agravio”, 
señaló.

El ex gobernador Granier 
Melo permaneció encarcelado 
durante todo el gobierno de 
Núñez, del 2013 al 2018, acusa-
do de peculado y otros delitos.

Granier Calles manifestó que en el caso 
de su padre hubo muchas irregularida-

des y violaciones al debido proceso, por 
lo que Núñez Jiménez, Valenzuela Per-
nas, Guadalupe Cadena y Priego Solís 

tienen que enfrentar la ley.
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PLENO DEL CONGRESO 

Aprueban cuenta pública 
2020 de Adán Augusto

Sólo votaron en contra la priísta Soraya Pérez Munguía y la de Movimiento 
Ciudadano, Casilda Ruiz Agustín, ligada a Gerardo Gaudiano Rovirosa

Juan Manuel Diego
Poder & Crítica
Villahermosa.-

El pleno del Congreso del 
Estado aprobó con 32 
votos a favor y dos en 

contra la cuenta pública 2020 
del Poder Ejecutivo de Tabas-
co, encabezado en ese año por 
Adán Augusto López Hernán-
dez, actual secretario de Gober-
nación.

Los votos a favor del dicta-
men en sentido aprobatorio, 
emitido por la Comisión de 
Auditoría Gubernamental y 
Cuenta Pública, fueron de los 
diputados de Morena; cinco del 
PRD; tres del PRI, incluyendo 
Fabián Granier Calles y Katia 
Ornelas Gil; y tres del PVEM.

Solo votaron en contra la 
priísta Soraya Pérez Munguía y 
la de Movimiento Ciudadano, 
Casilda Ruiz Agustín, ligada a 
Gerardo Gaudiano Rovirosa.

El dictamen aprobatorio se 
avaló sin discución y sin que 
nadie hiciera uso de la palabra 
en tribuna.

De lo poco que se conoce 
es que la cuenta pública 2020 
del gobierno de Tabasco tuvo 
observaciones no solventadas 
por alrededor de 43 millones 
de pesos hasta el pasado 31 de 
agosto, día en que el titular del 
Órgano Superior de Fiscaliza-
ción del Estado (OSFE), Alejan-
dro Álvarez González, entregó 

El OSFE, “descompuesto” y “miope”
Juan Manuel Diego
Poder & Crítica
Villahermosa.-

El trabajo del Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado 
(OSFE ) en la revisión de las 
cuentas públicas de los ayun-
tamientos correspondientes 
al 2020 fue “descompuesto” y 
“miope”, acusaron diputados 
del Partido de la Revolución 
Democrática (PRD).

Shirley Herrera Dagdug, di-
putada perredista, criticó que el 
OSFE haya presentado un infor-
me con mínimas observaciones 
sobre la cuenta pública 2020 del 
gobierno municipal de Huiman-

Juan Manuel Diego
Poder & Crítica
Villahermosa.-

Pese a los señalamientos 
en su contra,  el Congreso 
del Estado aprobó con 29 
votos a favor y 4 en contra, 
la cuenta pública 2020 del 
ex presidente municipal 
de Centro Evaristo Her-
nández Cruz.

Aprueban Diputados 
cuenta pública 2020 del 
municipio de Centro.

Aún y cuando el Órga-
no Superior de Fiscaliza-
ción reportó un daño a la 
hacienda municipal por 
18 millones de pesos en 
la cuenta pública 2020, el 
Poder Legislativo contro-
lado por Morena aprobó la 
cuenta pública del señala-
do ex alcalde.

El diputado del PRI, 
Fabiánn Granier Calles, re-
probó la decisión tomada 
por la mayoría.

También aprobaron 
todas las cuentas públi-
cas de los 16 municipios 
restantes, incluso algunos 
cuestionados como fue-
ron los ayuntamientos de 
Macuspana y Teapa.

al Congreso local los informes 
de resultados.

Esa cifra es una cantidad 
mínima con respecto a los al-
rededor de 40 mil millones de 
pesos que ejerció el Poder Eje-

cutivo en el 2020.
Incluso todavía se tenían 

más plazos para que se solven-
taran las observaciones hechas 
por la instancia fiscalizadora.

López Hernández solicitó 

licencia temporal al cargo de 
gobernador el pasado 26 de 
agosto para asumir como secre-
tario de Gobernación federal, 
y como mandatario interino 
quedó Carlos Merino Campos.

Perdonan 
a Evaristo

guillo, encabezado por José del 
Carmen Torruco (Morena), cuan-
do el municipio está abandonado.

En el gobierno de Torruco 
prevalecieron las obras mal 

hechas e inconclusas y se des-
tinaron recursos excesivos para 
el gasto corriente, agregó.

Herrera Dagdug sostuvo que 
el año pasado el ayuntamien-

to morenista de Huimanguillo 
incrementó 300 por ciento 
el gasto en sueldos y salarios, 
cuando en realidad no había 
casi nadie trabajando.

En tanto, el diputado perre-
dista Juan Álvarez Carrillo con-
denó que el OSFE haya entrega-
do al Congreso local un informe 
con raquíticas observaciones 
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La actual deuda 
por esa cantidad 

está comprendida 
en dos emprésti-
tos distintos, uno 
adqurido en 2015 
y otro en 2019, y 

tiene que pagarse 
en los próximos 

tres años.

Da comisión del Congreso luz 
verde para que Centro 
refinancie deuda por 273mdp
Juan Manuel Diego
Poder & Crítica
Villahermosa.-

El comité de Hacienda y Finan-
zas del Congreso del Estado 
aprobó un dictamen en el que 
se autoriza al gobierno mu-
nicipal de Centro de Yolanda 
Osuna Huerta (Morena) adqui-
rir un empréstito hasta por 273 
millones de pesos para refinan-
ciar parte de la deuda pública 
del ayuntamiento.

Lo que se busca es que esa 
deuda por esa cantidad pueda 
pagarse a mayores plazos, con 
lo que el gobierno municipal de 
Centro tendría mayor margen 
para atender otros servicios 
públicos.

La actual deuda por esa 
cantidad está comprendida en 
dos empréstitos distintos, uno 
adqurido en 2015 y otro en 
2019, y tiene que pagarse en los 
próximos tres años.

Si se logra el refinanciamien-
to ambos empréstitos queda-
rían en uno solo y se pagaría 
en un plazo hasta de quince 
años, según ha señalado Osuna 
Huerta.

Ese dictamen podría votarse 
en el pleno en la sesión ordi-
naria de este martes, la última 
del actual periodo ordinario de 
sesiones que concluye pasado 
mañana miércoles.

Los votos a favor del dictamen en 
sentido aprobatorio fueron de los 

diputados de Morena; cinco del PRD; 
tres del PRI y tres del PVEM.

al ayuntamiento de Macus-
pana correspondiente al año 
pasado, cuando prevaleció la 
corrupción en el gobierno mu-
nicipal de Roberto Villalpando 
Arias, quien incluso tuvo que 
dejar la alcaldía.

En Macuspana hay mu-
chas obras inconclusas o mal 

hechas o no se le pagó a los 
contratistas.

El OSFE actuó con “mio-
pía”, señaló Álvarez Carrillo.

Todas las cuentas públicas 
2020 de los ayuntamientos, 
incluyendo Huimanguillo y 
Macuspana fueron aprobadas 
por el Congreso del Estado.

poder & criticapoder & critica @poderycritica@poderycritica
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Emite CEDH 86 
recomendaciones 

Es la fiscalía la 
dependencia 
más señalada 
de violar 
garantías de los 
ciudadanos

POR VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS

Juan Manuel Diego
Poder & Crítica
Villahermosa.-

La Comisión Estatal de De-
rechos Humanos (CEDH) 
ha emitido en este año 

86 recomendaciones por pre-
suntas violaciones a derechos 
humanos en que han incurri-
do dependencias estatales, así 
como 38 medidas cautelares.

La Fiscalía General del Es-
tado (FGE) de Tabasco, que 
encabezó Jaime Lastra Bastar 
y ahora Nicolás Bautista Ovan-
do, ha sido la dependencia a 
la que más recomendaciones 
se han emitido por presuntas 
violaciones a las garantías indi-
viduales de ciudadanos, indicó 
el presidente de la CEDH, José 
Antonio Morales Notario.

En segundo lugar están los 
ayuntamientos y en tercero la 
Secretaría de Seguridad y Protec-
ción Ciudadana (SSPC), agregó el 
ombudsman, quien este martes 
entregó su informe de este año al 
presidente de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado, Emilio 
Contreras Martínez de Escobar.

La Fiscalía General del Estado (FGE) de Tabasco, que encabezó Jaime Lastra Bastar y aho-
ra Nicolás Bautista Ovando, ha sido la dependencia a la que más recomendaciones se han 

emitido por presuntas violaciones a las garantías individuales de ciudadanos, indicó el 
presidente de la CEDH, José Antonio Morales Notario.

Morales Notario explicó que 
algunas de las recomendacio-
nes están en trámite de ser con-
testadas por las dependencias.

En caso de no aceptarse, el 
Congreso del Estado deberá lla-
mar a los titulares de las depen-
dencias para que expliquen 

el porqué de las negativas, a 
como lo establece la ley en la 
materia.

Señaló que los detalles y las 
cifras concretas estarán en el 
informe que se publicará en la 
página oficial del organismo 
autónomo.
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Jueza de caso Netflix 
dice estar en peligro

De acuerdo al documental de Netflix Duda Razonable, ese caso estuvo 
plagado de irregularidades de la FGE y del Poder Judicial de Tabasco

VÍCTIMA DE COMENTARIOS MAL INTENCIONADOS

Juan Manuel Diego
Poder & Crítica
Villahermosa.-

Maritza Medina Custo-
dio, quien fue jueza 
de control y oralidad 

del caso que originó el docu-
mental de Netflix Duda Razo-
nable, dijo que ha sufrido co-
mentarios “mal intencionados” 
que han puesto en peligro su 
vida.

Dijo que ella cumplió con su 
deber constitucional de deter-
minar la prisión preventiva ofi-
ciosa, solicitada por la Fiscalía 
General del Estado (FGE) con-
tra cuatro personas acusadas 
del secuestro de una mujer en 
Macuspana

“Se han realizado comen-
tarios mal intencionados en 
mi persona, sobre todo afec-
tandome y violentandome 
mis derechos como mujer, mi 
honor, mi vida y mi dignidad 
y me han puesto en peligro”, 
señaló Maritza Medina Custo-
dio, quien ahora se desempeña 
como secretaria ejecutiva de la 
Comisión Estatal de Derechos 
Humanos (CEDH).

Como jueza de control y 
oralidad en Macuspana, le 

El 32.4 por cien-
to de los presos 
sufrió algún de-

lito al interior de 
los penales en la 

entidad

Víctimas de corrupción, el 35.7 % 
de los encarcelados en Tabasco

Juan Manuel Diego
Poder & Crítica
Villahermosa.-

El 35.7 por ciento de los encarce-
lados en Tabasco fue víctima de 
algún acto de corrupción duran-
te alguna de las etapas del proce-
so, desde su detención, juicio y 
vida intracarcelaria, indican los 
resultados de la Encuesta Nacio-
nal de la Población Privada de la 
Libertad (ENPOL) 2021 publica-
dos este martes.

Además, entre junio y julio 
del 2021 el 36.2 por ciento de los 
reclusos en las carceles de Tabas-
co manifestó que se siente inse-
guro al interior del penal en el 
que se encuentra, colocandose 

en cuarto lugar entre los estados 
del país con mayor porcentaje, 
después de Campeche 43.6%; 
estado de México 43.3% y  Zaca-
tecas 42.1%. En San Luis Potosí 
también fue el 36.2%.

En tanto, entre junio de 
2020 y julio del 2021 el 32.4 
por ciento de los presos en la 
entidad tabasqueña dijo haber 
sido víctima de al menos un 
delito en alguno de los penales.

El 11.2 por ciento declaró ha-
ber sido sentenciado por algún 
delito de manera previa a su re-
clusión actual.

Tabasco tiene el 4.3 por 
ciento de los alrededor de 220 
mil 500 reclusos en el país, es 
decir alrededor de 9 mil perso-

nas privadas de la libertad en 
las carceles en el estado.

Para la realización de la en-
cuesta personal del Instituto 
Nacional de Estadística y Geo-
grafía (INEGI) visitó seis carce-
les en el estado, incluyendo el 
Centro de Reinserción Social 
del Estado de Tabasco (Creset).

tocó resolver esa causa penal 
032/2015.

Dijo que un mes después de 
su resolución fue removida, y 
no descartó actuar legalmente 
por el daño causado a su per-
sona.

De acuerdo al documental 
de Netflix Duda Razonable, ese 
caso estuvo plagado de irregu-
laridades de la Fiscalía General 
del Estado y del Poder Judicial 
de Tabasco.

poder & criticapoder & critica @poderycritica@poderycritica
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EN LA PORTADA

EN DOCUMENTAL

Netflix evidenció la corrupción 
en sistema de justicia de Tabasco

“Duda Razonable” mostró la impunidad que hay hacia 
funcionarios del Poder Judicial y como inocentes pagan 
cargas

Juan Manuel Diego
Poder & Crítica
Villahermosa.-

Duda Razonable, docu-
mental de Neftlix es-
trenado a inicios de di-

ciembre, evidenció la farsa en 
que se ha convertido el sistema 
de procuración e impartición 
de justicia en Tabasco, y la im-
punidad de la que gozan fun-
cionarios de la Fiscalía Gene-
ral del Estado (FGE) y el Poder 
Judicial encargados de fabricar 
delitos, crear chivos expiato-
rios, encarcelar y emitir sen-
tencias excesivas a ciudadanos 
inocentes.

De esa impunidad gozan el 
ex titular de la Fiscalía General 
del Estado (FGE), Fernando Va-
lenzuela Pernas; el ex presiden-
te del Tribunal Superior de Jus-
ticia (TSJ), Jorge Javier Priego 
Solís, jueces y funcionarios de 
ambas dependencias que ar-
maron una trama para fabricar 
pruebas, detener, encarcelar y 
sentenciar hasta con 50 años 
de cárcel a cuatro personas 
acusadas de un secuestro en 
Macuspana, el cual no come-
tieron.

Aunque el hecho ocurrió 
hace más de seis años, asenta-
do en la causa penal 032/2015, 
en la parte oficial han prevale-
cido las evasivas, el silencio y 
la inacción para castigar a los 
responsables de ensuciar el sis-
tema de procuración e imparti-
ción de justicia.

Ese silencio e inacción para 
aplicar la ley alcanza a Jaime 
Lastra Bastar, fiscal general del 
estado en 2019 y 2020 y actual 
coordinador de Morena y presi-
dente de la Junta de Coordina-
ción Política en el Congreso del 
Estado; al actual titular de la 
FGE, Nicolás Bautista Ovando; 
al presidente del TSJ,  Enrique 
Priego Oropeza y otros.

Organizaciones No Guberna-
mentales, Observatorios, frentes 
estudiantiles y actores políticos 
han recriminado que las actua-
les autoridades de la FGE y el 
Poder Judicial permitan la im-
punidad, y que personajes in-
volucrados en torcer la ley sigan 
desempeñando trabajos en el 

sector público, como el ex fiscal 
Valenzuela Pernas que es cate-
dratico de derecho en la División 
Acádemica de Ciencias Sociales 
y Humanidades (DACSH) de la 
Universidad Juárez Autónoma 
de Tabasco (UJAT), y la jueza 
Martiza Medida Custodio, quien 
emitió la sentencia del caso, ac-
tual secretaria ejecutiva de la 
Comisión Estatal de Derechos 
Humanos (CEDH).

“El exhorto y el llamado 
es para que no quede en una 
simple noticia del momento. 
Esto da para investigar y seguir 
poniendo atención al acceso y 
la aplicación de la justicia en 
el estado”, señaló Leonor Ra-
mírez Bautista, directora de la 

Asociación Civil Comité de De-
rechos Humanos de Tabasco 
(Codehutab).

“Es preocupante tener estos 
casos. ¿Qué va a pasar? Ojalá no 
quede como una simple noti-
cia porque el día de mañana 
nos puede tocar a cualquiera 
de nosotros”, agregó.

Para el Frente Estudiantil Uni-
versitario, el ex fiscal Valenzuela 
Pernas debe ser cesado de su 
puesto como docente de la UJAT.

“La UJAT refugia dentro de 
sus aulas a un personaje co-
rrupto y perverso que en días 
recientes ha quedado exhibido a 
nivel mundial” en el documental 
Duda Razonable de Neftlix.

Lo ocurrido debe llevar a la 
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El Observatorio Ciudadano de Tabasco 
(OCT) condenó que la jueza de control 
del caso, Maritza Medina Custodio, en 
lugar de haber sido sancionada, ocupe 
un alto cargo en la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos (CEDH).

Netflix evidenció la corrupción 
en sistema de justicia de Tabasco

UJAT a cuestionare “porqué un 
ex fiscal que rentaba oficinas 
exclusivamente para torturar 
detenidos hoy le habla sobre 
derechos humanos a sus alum-
nos”, consideró la organización 
de estudiantes.

El Observatorio Ciudadano 
de Tabasco (OCT) condenó que 
la jueza de control del caso, Ma-
ritza Medina Custodio, en lugar 
de haber sido sancionada, ocu-
pe un alto cargo en la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos 
(CEDH).

“No puedes tener una per-
sona que está probado que vio-
lentó los derechos humanos de 
cuatro personas por secuestro 
y ahora esté en un cargo donde 

en teoría debe defender los de-
rechos humanos de los ciuda-
danos”. Es algo “totalmente ab-
surdo”, expresó Julia Arrivillaga 
Hernández, directora de Analisis 
y  Estadística del observatorio.

El diputado del PRI, Fabián 
Granier Calles, dijo que Valenzue-
la Pernas, Priego Solís y los res-
ponsables de ese hecho deben ser 
investigados y sancionados.

Pero las exigencias de justi-
cia no han procedido, sino que 
ha prevalecido la defensa de 
los ex funcionarios involucra-
dos en el caso Neftlix.

El rector de la UJAT, Guiller-
mo Narvaez, ha dicho que no 
hay elementos para cesar de la 
docencia a Valenzuela Pernas, 

pues no se puede violar la pre-
sunción de inocencia.

Narváez Osorio dijo que sólo 
se actuaría contra el ex fiscal en 
caso de haber un proceso legal 
en el que resulte culpable.

José Antonio Morales No-
tario, presidente de la CEDH,  
señaló que no hay elementos 
para que la ex jueza Medina 
Custodio sea destituída como 
secretaria ejecutiva del orga-
nismo autónomo.

“Nosotros no podemos dis-
criminar a una persona si no 
tenemos bases legales para ha-
cerlo y hasta este momento yo 
no tengo. ninguna indicación 
que esté inhabilitada para des-
empeñar algún puesto o cargo 

público”, reviró.
El ombudsman justificó que 

como jueza ella resolvió en 
base a los elementos con los 
que contaba.

La misma jueza hai defendi-
do su actuación y se ha decla-
rado ofendida por los señala-
mientos en su contra.

“Creo que se han realizado 
comentarios mal intenciona-
dos en mi persona, sobre todo 
afectándome y violentándome 
mis derechos como mujer, mi 
honor, mi vida, mi dignidad y 
me han puesto en peligro”, dijo.

LA HISTORIA
El 20 de junio del 2015 Héctor 
baja de su vehículo cerca de 

una gasolinera de Ciudad Pe-
mex, Macuspana, para recla-
mar al conductor de otra uni-
dad un impacto a su carro.

La persona activa un arma 
de fuego y Héctor huye a refu-
giarse en la gasolinera. Ahí es 
detenido por policías de Ma-
cuspana junto con otros dos 
hombres, Juan Luis y Gonzalo, 
que ni siquiera se conocían en-
tre ellos. Cerca de ahí capturan 
a Darwin y son trasladados a 
una propiedad de la Fiscalía 
General del Estado (FGE), en-
cabezada por Fernando Valen-
zuela Pernas, donde son some-
tidos a tortura para declararse 
que son parte de una banda y 
responsable del secuestro de 
una mujer, identificada como 
G.L.P. La dependencia judiciali-
za y en la causa penal 032/2015 
la jueza de control de Macuspa-
na, Maritza Medina Custodio, 
les impone a Héctor, Juan Luis 
y Gonzalo prisión preventiva 
oficiosa, mientras que Darwin 
logra su libertad, al acreditar su 
defensa legal de que no estuvo 
en el lugar de los hechos.

Posteriormente, un tribunal 
determinó la libertad de Héctor, 
Juan Luis y Gonzalo. Sin embar-
go, en 2017 ellos tres volvieron 
a ser detenidos por tentativa de 
secuestro agravado en contra 
de otra persona, y bajo la causa 
penal 112/2017 se les dictó una 
prisión de tres años y seis meses, 
que fue apelada por la fiscalía 
Antisecuestros de la FGE.

Así, el 12 de diciembre de 
2018, en la Toca 24/2018-III-J, 
un Tribunal de Alzada del Po-
der Judicial de Tabasco les 
aumenta la pena a 50 años de 
cárcel. 

LA SITUACIÓN ACTUAL
Iker Ibarreche, abogado de 
los tres acusados, presentó en 
septiembre pasado un ampa-
ro ante un tribunal de circuito 
para buscar la libertad de Héc-
tor, Juan Luis y Gonzalo.

poder & criticapoder & critica @poderycritica@poderycritica
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GOBIERNO FEDERAL

EN CANCÚN, QUINTANA ROO

Anuncia AMLO 
inversión para el 
bulevar Colosio

En una de sus conferencias mañaneras, el Presidente 
confirmó el inicio de los trabajos para darle una nueva 
cara a una de las dos entradas de Cancún

Redacción
Poder & Crítica
Ciudad de México.- 

L a rehabilitación del 
bulevar Colosio es un 
hecho. Así lo confirmó 

el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador en su conferen-
cia mañanera del pasado 13 de 
diciembre.

“Sí vamos a mejorar esa ave-
nida, Colosio, que es la princi-
pal y que está en muy mal es-
tado, totalmente destruida y ya 
hicimos el compromiso de re-
hacerla y va a ser, en efecto, con 
concreto hidráulico, cuidando 
que también se rehabilite el 
drenaje, los sistemas de agua. 
Es una obra que vamos a hacer 
conjuntamente el gobierno del 
estado y el gobierno federal”, 
expresó.

CANCÚN LE HA DADO 
MUCHO A MÉXICO
López Obrador sostuvo que 
Cancún le ha dado mucho a 
México y en especial al sureste.

“En los momentos más difí-
ciles, cuando no había trabajo 
en el sureste, el único lugar, el 
único sitio en donde la gente 
tenía posibilidades de trabajar 
en el sureste era en Cancún, 
porque por el turismo se man-

tuvieron tasas de crecimien-
to muy altas en Cancún y en 
toda la Rivera Maya, y mucha 
gente de Oaxaca, de Chiapas, 
de Tabasco, de Campeche, de 
aquí de la Ciudad de México, 
de otros estados, se fueron a 
buscarse la vida allá y salieron 
adelante. Entonces, se le debe 

mucho a Cancún”, expresó.
Agregó que la gente sigue 

llegando a Cancún, siguen lle-
gando turistas y la ciudad re-
quiere de atención.

“Esta avenida, que es la prin-
cipal, quedó abandonada. Lo 
mismo, hay un problema vial 
grave ya en lo que es, vamos a 

decir, la península, la punta de 
Cancún, de la zona hotelera, y 
estamos pensando construir 
un puente moderno sin afectar 
el medio ambiente, para darle 
salida y que no se hagan estos 
embotellamientos que ya son 
insoportables, porque en estas 
épocas que hay mucho turista 

se padece bastante”, explicó.

PUENTE NICHUPTÉ
Andrés Manuel López Obrador 
añadió que también se inverti-
rá en el puente Nichupté. Ase-
veró que el estimado de inver-
sión con ambas obras es de 10 
mil millones de pesos.

Sí vamos 
a mejo-
rar esa 
avenida, 
Colosio, 

que es la principal y 
que está en muy mal 
estado, totalmente 
destruida y ya hici-
mos el compromiso 
de rehacerla y va a 
ser, en efecto, con 
concreto hidráulico, 
cuidando que tam-
bién se rehabilite el 
drenaje, los sistemas 
de agua”
ANDRÉS MANUEL 
LÓPEZ OBRADOR 
PRESIDENTE DE MÉXICO 
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TURISMO

POR AUMENTO DE ACTIVIDADES AGROPECUARIAS

Siguen los atentados 
ecológicos en Bacalar

Diversas 
actividades 
impactan sobre 
“la laguna de 7 
colores”, acusan 
representantes 
comunitarios

Samuel Caamal
Poder & Crítica
Bacalar.- 

R oberto Salgado Sangri, 
presidente y Vocero del 
Consejo Comunitario 

de la Cuenca de la Laguna de 
Bacalar, señaló que actividades 
como: la remoción de la selva 
para actividades agropecua-
rias ha provocado el arrastre 
de lodo, pesticidas y fertilizan-
tes que han contaminado en 
algún momento la Laguna de 
los Siete Colores, sin embargo, 
fenómenos climatológicos han 
redituado en este tema. Pero 
advirtió que este último es un 
ciclo que cada 20 años se pue-
de percibir y que no es fomen-
tado por actividades turísticas.

Indicó que aproximadamen-
te cada 20 años, la Laguna de 
Bacalar sufre de manera natural 
el cambio de color de sus aguas 
como consecuencia de la gran 
precipitación y escurrimiento 
de aguas superficiales y subte-
rráneas derivado de las lluvias 
atípicas y el desnivel orográfico 

Se ha agra-
vado en 
la última 
década 
porque el 

aumento en la remo-
ción de la selva para 
actividades agro-
pecuarias provoca 
a su vez el arrastre 
de lodo, pesticidas y 
fertilizantes”

Hay quie-
nes, por 
mala fe, 
descono-
cimiento 

o lucimiento político, 
insisten en señalar al 
desarrollo turístico 
como el principal cul-
pable de esta situa-
ción”
ROBERTO SALGADO 
SANGRI
VOCERO DEL CONSEJO 
COMUNITARIO DE LA CUENCA DE 
LA LAGUNA DE BACALAR

desde los límites del estado de 
Campeche con Quintana Roo.

“Se ha agravado en la última 
década porque el aumento en la 
remoción de la selva para activi-
dades agropecuarias provoca a 
su vez el arrastre de lodo, pestici-
das y fertilizantes”, precisó.

Agregó: “Hemos vivido en 
la zona toda nuestra vida esta-
mos familiarizados con este fe-
nómeno y sabemos que toma 
entre 8 y 24 meses su total re-
cuperación”, explicó.

Sin embargo, apuntó que 
desafortunadamente, “hay 
quienes, por mala fe, descono-
cimiento o lucimiento político, 
insisten en señalar al desarrollo 
turístico como el principal cul-
pable de esta situación”. 

Los estudios demuestran 
que “el aumento de la frontera 
agrícola y ganadera” es uno de 
los principales generadores de 
estos elementos contaminan-
tes que, desafortunadamente, 
llegan al cuerpo lagunar, al Río 

Hondo y a la Bahía de Chetu-
mal, por lo que hay que trabajar 
más en la concientización y ca-
pacitación de los productores 
agropecuarios, así como en la 
aplicación de la normatividad 
para regular y disminuir el uso 
de estos agroquímicos.

Dijo que, incluso, la conta-
minación en “la Bahía de Che-
tumal es más frecuente que 
en Bacalar, porque la corriente 
del Río Hondo trae pesticidas y 
fertilizantes de las zonas agro-

pecuarias del lado mexicano, 
pero principalmente del belice-
ño donde se encuentran gran-
des plantaciones menonitas.

Puntualizo que “el control en 
el uso de pesticidas, herbicidas y 
fertilizantes tendría que fortale-
cerse a nivel peninsular, ya que 
las aguas que corren a través del 
sistema lagunar Bacalar – Chetu-
mal vienen desde los limites con 
Campeche, pasando por la rivera 
del Río Hondo, lagunas y las co-
lonias menonitas de Salamanca, 
el Bajío, Blanca flor, San Román, 
Payo Obispo y todas las demás 
áreas destinadas a la actividad 
agropecuaria”.



Página 17TURISMO

EXPRESAN EMPRESARIOS DE QUINTANA ROO

Preocupación por 
trazo del Tren Maya

David Ortiz señaló que uno de los puntos que genera preocupación es poder 
lo mayor posible las afectaciones durante su construcción debido al tráfico 
que está generando en la zona de Tulum-Playa del Carmen

Redacción
Poder & Crítica
Ciudad de México.- 

P or la vía del diálogo, el 
sector hotelero de Tu-
lum y de la Riviera Maya 

han expuesto sus inquietudes 
en torno al proyecto del Tren 
Maya en su paso por esa zona 
de Quintana Roo, explicó hoy 
David Ortiz Mena, presidente 
de la Asociación de Hoteles de 
Tulum (AHT).

En entrevista para el progra-
ma “Es de Mañana”, en la Ciu-
dad de México, David Ortiz se-
ñaló que como representantes 
del sector empresarial suman 
al proyecto de construcción de 
una de las obras más importan-
tes del Gobierno Federal. Sin 
embargo, indicó que uno de 
los puntos que genera preocu-
pación es poder lo mayor posi-
ble las afectaciones durante su 
construcción.

“Hasta ahora nos hemos re-
unido con FONATUR (Fondo 
Nacional de Fomento al Turis-
mo), con su titular, el arquitec-
to Rogelio Jiménez Pons. Cuál 
era la idea, existe una genuina 
preocupación de la afectación 
que pudiera derivar de esta 
obra”, expresó.

El empresario hotelero agre-
gó que ahora ya se ve una difi-
cultad con el tráfico que está 
generando durante construc-
ción, que va en perjuicio no 
solamente de los habitantes de 

esa zona de Quintana Roo sino 
de los turistas.

Detalló que los trabajadores 
de toda la industria hotelera 
asentados en la Riviera Maya 
son quienes más están empe-
zando a sentir los daños colate-
rales de estos trabajos prelimi-
nares, porque diario se deben 
trasladar hasta Playa del Car-
men e incluso hasta Cancún.

David Ortiz Mena agregó 
que de no ponerse una solu-
ción a esto se podría afectar de 

manera considerable el turis-
mo en la zona en cuanto al ran-
go de competencia.

En esta área de la Riviera 
Maya hay  unas 14 mil habi-
taciones del sector hotelero y 
esta preocupación le atañe al 
municipio, al Estado y a todo 
el país.

“Reuniones del Tren Maya 
han habido muchas, entonces 
lo que hicimos fue reunirnos 
los propietarios, en este caso 
representamos 14 mil cuartos 

desde Puerto Aventuras hasta 
Tulum para externar nuestra 
preocupación no sólo como 
hoteleros, sino está afectando 
de manera directa al empleo. 
Si no se razona en la afectación 
vial nos puede sacar de un ran-
go considerable de competen-
cia con otros destinos”, explicó.

Justificó que Fonatur dijo 
que esto fue una falta de co-
municación por parte de la 
dependencia con el sector, ya 
que la intención de la obra es 

no afectar, al contrario, con el 
tren se busca traer el beneficio 
del destino.

Informó que muchos hote-
les desde Cancún hasta Tulum 
recibieron una notificación ofi-
cial, más no legal, porque no 
contaba con requisitos legales, 
citando la sector de manera 
urgente para negociar la com-
pra del predio o de 17 metros 
adentro por lo largo del predio; 
por eso expresaron su preocu-
pación, porque puede crear un 
desbalance con respecto a los 
proyectos hoteleros Y afectan 
la posibilidad de desarrollo de 
estos predios, “muchos hote-
les tienen financiamiento de 
bancos, es decir están hipoteca-
dos”, concluyó.

Nos reu-
nimos los 
propieta-
rios para 
externar 

nuestra preocupa-
ción no sólo como 
hoteleros, sino está 
afectando de manera 
directa al empleo. 
Si no se razona en la 
afectación vial nos 
puede sacar de un 
rango considerable 
de competencia con 
otros destinos”
DAVID ORTIZ MENA
PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN 
DE HOTELES DE TULUM 

poder & criticapoder & critica @poderycritica@poderycritica
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DEPORTES

Ilusiones renovadas 
para el Clausura 2022

CANCÚN FC

Redacción
Poder & Crítica
Cancún.- 

C ancún FC regresa más 
fortalecido que nunca, 
con ilusiones renova-

das de cara al próximo Torneo 
Clausura 2022 de la Liga de Ex-
pansión MX.

“Es un nuevo torneo, estamos 
iniciando los entrenamientos. 
Obviamente con las ilusiones 
renovadas, buscando conformar 
un equipo que pueda revertir lo 
hecho en la temporada anterior, 
pero sobre todas las cosas, en-
contremos el protagonismo que 
queremos”, reconoció el profe-
sor, Federico Vilar.

Por grupos, jugadores de ‘La 
Ola Futbolera’ realizaron exá-
menes médicos, ya que por la 
tarde reportaron al estadio ‘An-
drés Quintana Roo’ para iniciar 
su preparación:

“Los primeros cuatro días 
serán de una adaptación rápida 
al esfuerzo. Después, vendrá el 
grueso de la pretemporada, 
con dobles turnos en un perio-
do, quizá de mayor intensidad. 
A partir de ahí, finalizando esos 
micro ciclos, tenemos pensado 
jugar tres partidos amistosos, 
previo al arranque del torneo”, 
explicó el entrenador.

Por ahora, expuso, el único 
compromiso confirmado, es 

‘La Ola Futbolera’ ya inició su pretemporada rumbo al próximo certamen 
de la Liga de Expansión MX; enfrentará a Rayados de Monterrey, el 22 de 
diciembre en juego amistoso

Tony López se integra a 
Consejo Directivo del SINADE
Redacción
Poder & Crítica
Cancún.-

En el marco de los trabajos de 
la Segunda Sesión Ordinaria 
del Consejo Directivo del Sis-
tema Nacional del Deporte, 
SINADE, que se lleva a cabo en 
Huatulco, Oaxaca con la pre-
sencia de la Directora General 
de la Comisión Nacional de 
Cultura Física y Deporte (CO-
NADE), Ana Gabriela Guevara 
Espinoza, se realizó  este lunes 
13 de diciembre la presentación 

de los nuevos integrantes del 
Consejo Directivo del SINADE.

El titular de la Comisión para 
la Juventud y el Deporte de 
Quintana Roo (Cojudeq), Jesús 
Antonio López Pinzón, quien la 
noche del domingo fue electo 
coordinador de la Región VIII del 
SINADE representando también 
a las entidades de Campeche, 
Yucatán, Tabasco y Chiapas, par-
ticipó como vocal integrante del 
Consejo Directivo.

En la sesión de este lunes, 
se trataron temas relevantes 
como la construcción de la 

el del día 22 de diciembre ante 
Rayados del Monterrey.

Con respecto a las altas y ba-
jas, manifestó que está trabajan-
do en la conformación del plan-
tel: “Estamos en eso, son días 
importantes en ese sentido, lo 
que podamos incorporar, sobre 
todo, para mejorar en algunas 
cuestiones que creemos impor-
tantes en el equipo. Las altas y 
bajas no las hemos definido.

Seguramente vamos a refor-
zar la portería, buscar a un juga-
dor en cada línea.

Trataremos de ser lo más 
puntuales posibles para que el 
jugador que venga se adapte 
rápidamente y sea desequili-
brante”, destacó.

Es un nuevo torneo, obviamente con las ilusiones reno-
vadas, buscando conformar un equipo que pueda rever-
tir lo hecho en la temporada anterior, pero sobre todas 
las cosas, encontremos el protagonismo que queremos”
FEDERICO VILAR/DT DE CANCÚN FC

Agenda de Género en el Depor-
te  2022-2024, así como las se-
des para la edición 2022 de los 
Nacionales CONADE.
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Inter Playa va a la final 
de la Liga Premier

Jesús Antonio López Pinzón, quien la noche 
del domingo fue electo coordinador de la 

Región VIII del SINADE representando tam-
bién a las entidades de Campeche, Yucatán, 

Tabasco y Chiapas, participó como vocal 
integrante del Consejo Directivo.

La Liga Premier dio a conocer que el 
partido de Vuelta será el sábado 18 
de diciembre a las 15:00 horas en la 

Unidad Deportiva “Mario Villanueva 
Madrid”

Redacción
Poder & Crítica
Playa del Carmen.- 

El Inter Playa del Carmen es 
finalista y jugará el partido de 
Ida de la final del torneo de 
Apertura de la Liga Premier 
como visitantes ante los Ala-
cranes de Durango.

Esto significa que la vuelta 
se jugará en el estadio Mario 
Villanueva en Playa del Car-
men.

La Liga Premier dio a cono-
cer que el partido de Vuelta 
será el sábado 18 de diciembre 
a las 15:00 horas en la Unidad 
Deportiva “Mario Villanueva 
Madrid”, donde se definirá al 
campeón del torneo de Aper-
tura.

El Inter Playa, dirigido por 
Carlos Bracamontes, avanzó 
de manera histórica a su pri-
mera Final en la Liga Premier 
luego de superar en penales a 
los Cafetaleros de Chiapas.

Por su parte, Alacranes de 
Durango, bajo el mando de 
Jair Real, ex director técnico 
del Inter Playa del Carmen, se 
impuso 0-2 a Mazorqueros FC 
en la Semifinal de Vuelta, en 
Ciudad Guzmán, Jalisco.

En caso de empate al tér-
mino del partido de Vuelta, 
ambas escuadras se mantie-
nen empatadas en el marca-
dor global, se disputarán dos 
tiempos extras de 15 minutos, 
de persistir la igualada, se tira-
rán penas hasta definir al cam-
peón.

Estamos trabajando en eso (altas 
y bajas), son días importantes en 
ese sentido, lo que podamos in-
corporar, sobre todo, para mejorar 
en algunas cuestiones que cree-

mos importantes en el equipo”
FEDERICO VILAR/DT DE CANCÚN FC

poder & criticapoder & critica @poderycritica@poderycritica
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Redacción
Poder & Crítica
Tulum.- 

E ste jueves 9 de diciem-
bre, con más de mil 
asistentes y la presencia 

de las autoridades estatales: 
Andrés Aguilar encargado del 
Despacho de la Secretaría de 
Turismo, en representación del 
Gobernador Carlos Joaquín, 
Gustavo Maldonado en repre-
sentación de SEDATUS y Dario 
Flora, titular del Consejo de 
promoción turística de Quinta-
na Roo quedó inaugurado for-
malmente el Primer Epicentro 
cultural, gastronómico y tecno-
lógico de la Riviera Maya: Tuk 
Tulum Art Walk.

Después de 2 años de pan-
demia, este desarrollo inmobi-
liario y comercial: Tuk Tulum 
Art Walk, inauguró formal-
mente la plaza. El nuevo nuevo 
punto de interés para turistas 
y locales, una oferta turística 
integral de arte, cultura, gastro-
nomía, tecnología  y cultura  en 
el municipo de Tulum.

Este gran epicentro cuenta 
con con la mejor experiencia 
condo hotelera con concierge 
24 hrs, acceso público a gim-
nasio, restaurantes, corredor 
de murales con artistas nacio-
nales e internacionales, galería 
permanente de arte, espacios 
libres de wi fi, coworking y acti-
vidades culturales todo el año.

En el marco de esta inau-

Abre sus puertas 
Tuk Tulum Art Walk

El nuevo nuevo punto de interés para turistas y locales, una oferta turística 
integral de arte, cultura, gastronomía, tecnología  y cultura 

EL PRIMER EPICENTRO CULTURAL DE LA RIVIERA MAYA

guración, se realizó el TULUM 
FASHION IS ART, organiza-
do por Patricia de la Torre, un 
ejemplo de fashion verde.

Tuk Tulum es actualmente 
un foco de interés para atrac-
ción de inversiones tecnológi-
cas, ya que en alberga el INNO-
VATION HUB TULUM, el cual 
permitirá impulsar startups 
sostenibles desde su etapa 
temprana.

De igual manera Tuk Tulum 
se posiciona como un gran ge-
nerador de empleos y el motor 

del desarrollo social del muni-
cipio, ya que asociaciones civi-
les como Toshones , Letras Iti-
nerantes, KKIS, el Amor te elige 
a ti  y Cruz Roja son los benefi-
ciarios de muchas de las accio-
nes con causa en el epicentro.

Tuk propone ser una comu-
nidad viva, un sueño de vivir 
un destino de primer nivel: se-
guro, con plenitud total para el 
ciudadano y un hogar multifá-
sico capaz de ofrecer las mejo-
res experiencias enfocada en el 
WELLSTATE, donde el principal 

foco es el “oro verde”, cuidar y 
preservar el medio ambiente.

Durante el evento, se pre-
sentaron propuestas artísticas, 
exposiciones de arte, danza 
folclórica, danzantes mayas, 
música en vivo, mapping y una 
gran oferta gastronómica para 
los asistentes,  de igual mane-
ra, se colocó la primera piedra 
de HACIENDA TUK TULUM, 
la segunda fase del desarrollo; 
una propuesta más privada y 
exclusiva para inversionistas 
del real estate.

Este gran epi-
centro cuenta 
con con la me-

jor experiencia 
condo hotelera 
con concierge 
24 hrs, acceso 
público a gim-
nasio, restau-

rantes, corredor 
de murales con 
artistas nacio-

nales e interna-
cionales.
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Redacción
Poder & Crítica
Guadalajara, Jalisco.- 

M éxico está de 
luto… el que es 
considerado el 

último gran ídolo de la 
música mexicana, Vicente 
Fernández, dejó de existir 
físicamente entre nosotros 
porque el recuerdo de sus 
canciones seguirá vivo.

El cantante mexicano 
falleció la mañañana del 
domingo 12 de diciembre, a 
las 6:15 horas, informó su fa-
milia en la cuenta oficial de 
Instagram del interprete. 

“Fue un honor y un gran 
orgullo compartir con to-
dos una gran trayectoria de 
música y darlo todo por su 
público. Gracias por seguir 
aplaudiendo, gracias por 
seguir cantando”, señaló el 
mensaje.

Fernández tuvo una de 
las trayectorias más rele-
vantes de la música ran-
chera mexicana. Recibió 
dos premios Grammy, ocho 
premios Grammy Latinos, 
catorce premios Lo Nuestro 
y una estrella en el paseo de 
la fama de Hollywood, entre 
otros reconocimientos.

La familia de Vicente 
Fernández había informa-
do este sábado que, en las 
últimas 12 horas, el cantan-
te había presentado una 
agudización de su estado 
de salud. “Presenta mayor 
inflamación en sus vías res-
piratorias bajas e incremen-
to del apoyo respiratorio“, 
reportó la familia en un co-
municado compartido en 
las redes sociales.

Luego de que el pasado 
viernes diera a conocer que 
la situación de Fernández 
era grave, la familia compar-
tió un nuevo informe mé-
dico en el que detalló que 
tuvo que ser sedado y que a 
este sábado 11 de diciembre, 
su condición era “crítica”, 
por lo que el pronóstico fue 
muy reservado.

El “Charro de Huentitán” 
fue hospitalizado desde el 9 

Adiós al  gran ídolo 
de la música ranchera

Fernández tuvo una de las trayectorias más relevantes de la música 
ranchera mexicana. Recibió dos premios Grammy, ocho premios Grammy 
Latinos entre otros reconocimientos más

FALLECE VICENTE FERNÁNDEZ A LOS 81 AÑOS DE EDAD

SUS PREMIOS

2
▶Grammy

8
▶Grammy Latinos, 
Catorce Lo Nuestro
▶Una estrella en el 
paseo de la fama de 
Hollywood, entre otros 
reconocimientos.
ALGUNOS DE SUS 
ÉXITOS
▶Volver Volver
▶El Rey
▶Cruz de Olvido
▶Las llaves de mi alma
▶De un rancho a otro
▶Mi viejo
▶Yo quiero ser
▶Me voy a quitar de en 
medio

de agosto, tras sufrir una caí-
da por la que fue intervenido 
quirúrgicamente debido a 
que se lastimó las vértebras 
cervicales y sufrió un golpe 
en la cabeza; hace una sema-
na volvió a terapia intensiva.

La noticia ha provocado 
numerosas reacciones en 
todos los ámbitos. El presi-
dente Andrés Manuel López 
Obrador envió un mensaje de 
condolencias mediante sus 
redes sociales: “Transmito mi 
pésame a familiares, amigos 
y millones de admiradores 
de Vicente Fernández, sím-
bolo de la canción ranchera 
de nuestro tiempo, conocido 
y reconocido en México y en 
el extranjero”.

Por su parte, la jefa de go-
bierno capitalina, Claudia 
Sheinbaum Pardo, también 
se pronunció sobre la muerte 
del cantante: “Hoy despedi-
mos a Vicente Fernández. Su 
inigualable voz y canciones 
son un legado musical para la 
cultura popular. Mi pésame a 
su familia, amigos y seguido-
res. Que descanse en paz”.

También la Secretaría de 
Cultura de México se sumó 
a las muestras de dolor por 
la muerte de Vicente Fer-
nández: “La Secretaría de 
Cultura lamenta el falleci-
miento de Vicente Fernán-
dez, cantante de música 
ranchera y actor mexicano 
con una trayectoria en los 

escenarios de más de 50 
años, en los que grabó más 
de 100 álbumes y filmó más 
de 30 películas. Su poderosa 
voz seguirá resonando”.

Vicente Fernández, 
oriundo de Huentitán El 
Alto, Jalisco, empezó su ca-
rrera a los 14 años de edad, 
cuando ganó un concurso 
de canto en Guadalajara. A 
partir de ese momento, se 
dedicó a cantar en eventos 
sociales.

En la década de los sesen-
ta del siglo pasado llegó a la 
Ciudad de México, donde se 
estableció y formó una fa-
milia con María del Refugio 
“Cuquita” Abarca Villaseñor, 
quien lo acompañó en sus úl-

timos momentos de vida.
De su matrimonio con 

Abarca nacieron: Vicente, 
Gerardo y Alejandro. La pa-
reja también adoptó a una 
niña, Alejandra.

En 1965, Vicente Fernán-
dez comenzó su andadura 
radiofónica en la XEX, que 
lo catapultó a la fama. Fue 
a partir de ese momento 
cuando se presentó en si-
tios de renombre, como el 
Teatro Blanquita. Un año 
después, la disquera CBS lo 
contrató y sus apariciones 
televisivas se hicieron fre-
cuentes.

Con la canción ‘Volver, 
volver’ su fama trascendió 
las fronteras mexicanas. 
Otras de sus canciones más 
conocidas son ‘De qué ma-
nera te olvido’ y ‘Lástima 
que seas ajena’. También 
incursionó en el cine, con 
varias películas en su haber. 
Su último concierto lo dio el 
16 de abril de 2016 en el Es-
tadio Azteca. Cantó 45 can-
ciones.

poder & criticapoder & critica @poderycritica@poderycritica
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SPIDERMAN 
LLEGA CON 
ALTÍSIMA 
EXPECTATIVA

M
U

LT
IV

ER
SO

Redacción
Poder & Crítica

Debido a la gran ex-
pectativa por el 
lanzamiento del 

esperado estreno de Mar-
vel que se proyecta desde 
este 16 de diciembre, los 
cines lanzaron la preven-
ta y fue todo un éxito.

“Spider-Man: Sin Ca-
mino a Casa” promete 
arrasar en taquilla y ba-
tir récords.

La película dura 2 ho-
ras con 28 minutos y se 
estrena el jueves 16 de 
diciembre, con dos fun-
ciones, una a las 18 hs. do-
blada al castellano y la se-
gunda será a las 21:30 hs. 
en inglés con subtítulos.

Por primera vez en la 
historia cinematográfica 
de Spider-Man, nuestro  
héroe está desenmas-

carado y ya no puede 
separar su vida nor-

mal de la de ser 
un super-

héroe. Cuando le pide 
ayuda al Doctor Strange, 
lo que está en juego se 
vuelve aún más peligro-
so, algo que lo obliga a 
descubrir lo que real-
mente significa ser Spi-
der-Man. El multiverso 
colapsa y supervillanos 
de realidades alternati-
vas llegan para cazar a 
Parker.

Pocas películas 
han generado 
tanto interés 
como esta 
cinta sobre el 
Hombre Araña

SUSPENSO
El final del Hombre Ara-
ña no se definirá en Spi-
der-Man: No Way Home, la 
tercera película protagoni-
zada por Tom Holland que 
llegará a los cines el próxi-
mo 16 de diciembre. A pesar 
de que el actor británico ha-
bía declarado que su inten-
ción no era mantenerse en 
ese papel hasta los 30 años, 
la productora ejecutiva de 
Sony, Amy Pascal, dejó cla-
ro que habrá mucho más en 
el futuro del superhéroe de 
Marvel: específicamente, 
tres filmes que se lanzarán 
en los siguientes años.

Es decir que la historia 
centrada en Peter Parker no 
será únicamente una trilo-
gía. Parece ser que Holland 
aún no podrá colgar el traje 
del arácnido para cederlo 
a un sucesor. Sin embargo, 
aunque Pascal afirmó con 
certeza la permanencia de 
la estrella, más tarde aclaró 
que no hay ningún contrato 
firmado para lo que venga 
después en la narrativa de 
este personaje como parte 
del Universo Cinematográfi-
co de Marvel (UCM).

EL ELENCO
▶Zendaya volverá a ser MJ
▶Jacob Batalon regresa 
como Ned Leeds
▶Marisa Tomei como May 
Parker
▶Tony Revolori como Flash 
Thompson 
▶Angourie Rice como 
Betty Brant.

DR STRANGE
▶Este personaje es sin 
duda una pieza clave en el 
desenlace de esta nueva 
entrega de Spiderman. En 
los avances se puede ver 
un enfrentamiento entre 
él y el Hombre Araña. Es 
interpretado por el actor 
Benedict Cumberbatch.

DR OCTOPUS
▶Es el villano de 
Spiderman 2 (2004), 
es un científico que 
en un accidente 
quedó unido a 
brazos robóticos, 
tipo tentáculos. Es 
interpretado por el 
actor Alfred Molina.
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LO QUE 
VEREMOS
Marvel y Sony no han dado 
grandes detalles sobre la 
historia de ‘Spider-Man: Sin 
camino a casa’, pero sí se 
sabe que el hecho de que la 
identidad secreta de Peter 
Parker haya salido a la luz 
jugará un papel esencial en 
la historia y también que 
estará conectada con ‘Doctor 
Strange in the Multiverse of 
Madness’. Además, tocará 
seguir lidiando con las con-
secuencias tras los eventos 
de ‘Vengadores: Endgame’.

LAGARTO
▶Villano de la película 
The Amazing Spiderman 
(2012). Es un científico 
obsecionado con el cruce 
de ADN animal con el 
humano, quien decide 
experimentar en él 
mismo.  Es interpretado 
por el actor Rhys Ifans.

HOMBRE ARENA
▶Villano de la película 
Spiderman 3 (2007). 
En la historia es quien 
asesina al tío Ben, y por 
accidente cae enmedio 
de un experimento que lo 
dota de sus poderes.  Es 
interpretado por el actor 
Thomas Haden Church.

DUENDE 
VERDE
▶Villano de la 
película Spider-
man 1 (2002), 
quien obtiene sus 
poderes a causa de 
un experimento 
al que se somete, 
el cual lo lleva a la 
locura. Es interpre-
tado por Willem 
Dafoe.

ELECTRO
▶Villano de la 
película The Ama-
zing Spiderman 
2 (2014), quien 
obtiene sus po-
deres  electricos 
al caer en un 
estanque con an-
guilas modificadas 
genéticamente. Es 
interpretado por 
Jamie Foxx.

8 
veces ha 

sido llevado 
a la pantalla 

grande

3 
actores lo han 
interpretado 

Tobey, An-
drew y Tom 

Holland.

60 
años está por 

cumplir ya que 
fue creado en 

el año 1962.

200 
millones de 

dolares fue el 
presupuesto de 

esta película.

poder & criticapoder & critica @poderycritica@poderycritica
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SIN CUMPLIR 
539 ÓRDENES DE 
APREHENSIÓN

CONTRA DELINCUENTES EN TABASCO

De mil 728 obtenidas se han 
cumplimentado mil 189, señala el titular 
de la FGE en su informe; judicializadas 
4 mil 212 carpetas de investigación con 
724 sentenciados PÁGINAS 8-9
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